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La cristianización y “ribagorzanización” 
de un territorio prepirenaico: 
Areny y el Valle de Soperuny (siglos VIII-principios del XI)1

RESUM: LA CRISTIANITZACIÓ I “RIBAGORÇANITZACIÓ” D’UN TERRITORI PRE-
PIRINENC: ARENY I LA VALL DE SOPERUNY (SEGLES VIII-PRINCIPIS DE L’XI)

Al començament del segle VIII, els musulmans arriben a la Vall Mitjana de la Noguera Riba-
gorçana i estableixen un nou model d’organització. Al segle IX, el pacte entre la Casa comtal de 
Tolosa i els caps indígenes del territori creen a la zona septentrional de la vall una marca que 
romandrà separada dels musulmans per un desert-frontera. La independència de Pallars-Ribagorça 
de Tolosa i la posterior separació de Pallars afavorirà l’existència de dos comtats ribagorçans 
dividits però que, tant en l’organització territorial com en la seva ocupació, ajuntaran esforços 
per expandir-se cap al sud a fi nals del segle X. 

Paraules clau: Pirineus, musulmans, cristians, Comtat de Ribagorça, Ribagorça Oriental, Vall 
Mitjana de la Noguera Ribagorçana, Pallars, Areny, Orrit, Alaó, Montanyana.

RESUMEN: LA CRISTIANIZACIÓN Y “RIBAGORZANIZACIÓN” DE UN TERRITORIO 
PREPIRINAICO: ARENY Y EL VALLE DE SOPERUNY (SIGLOS VIII-PRINCIPIOS 
DEL XI)

A principios del siglo VIII, los musulmanes llegan al Valle Medio del Noguera Ribagorzana y 
establecen un nuevo modelo de organización. En el siglo IX, el pacto entre la Casa condal de 
Tolosa y los jefes indígenas del territorio crean en la zona septentrional del valle una marca que 
permanecerá separada de los musulmanes por un desierto-frontera. La independencia de Pallars-
Ribagorza de Tolosa y la posterior separación de Pallars favorecerá la existencia de dos condados 
ribagorzanos divididos pero que, tanto en la organización territorial como en su ocupación, unirán 
sus esfuerzos para expandirse hacia el sur rompiendo ya a fi nales del siglo X.

Palabras clave: Pirineos, musulmanes, cristianos, Condado de Ribagorza, Ribagorza Oriental, 
Valle Medio del Noguera Ribagorzana, Pallars, Arén, Orrit, Alaó, Montañana.

1. Este artículo es una pequeña síntesis de un trabajo de investigación que ayuda a conocer la 
sociedad y la organización del territorio en el valle medio del Noguera Ribagorzana entre 
los siglos VIII y XI. Fue realizado en el marco de una investigación hecha en la Universitat de 
Lleida en el 2000 y presentado el 19 de agosto de ese año en las jornadas de estudio que 
organizaba el Instituto de Ciencias de la Educación de la Universidad de Zaragoza. Se conserva 
una copia inédita en la Biblioteca Azlor del Instituto de Estudios Altoaragoneses y anotado 
en el número 14 de la revista local Investigación y Divulgación en Ribagorza que edita la 
Asociación Guayente de Sahún. La versión actual ha sido modifi cada y ampliada y busca una 
mayor difusión de sus resultados.
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ABSTRACT: THE CHRISTIANIZATION AND ‘RIBARGORZANIZATION’ OF A 
PRE-PYRENEES TERRITORY: ARENY AND THE SOPERUNY VALLEY (VIII TH 
CENTURIES-BEGINNING XI TH CENTURY)

Beginning the VIIIth Century, the Muslims arrived the Central Valley of the Noguera Ribagor-
zana and established a new model of organization. In the IXth century, the pact between the 
County House of Tolosa and the indigenous heads of the territory will create in the northern 
zone of the valley a mark that will remain separated of the Muslims by a desert-border. The 
independence of Pallars-Ribagorza and Tolosa, and the later separation of Pallars, will be positive 
for the existence of two divided ribagorçan counties but, both for the territorial organization 
and for the occupation, they unifi ed his efforts to expand towards the south breaking at the 
end of Xth Century.

Key words: Pyrenees, Muslims, Christians, Ribagorza’s County, Eastern Ribagorça, Central 
Valley of the Noguera Ribagorzana, Pallars, Areny, Orrit, Alaó, Montanyana. 

LA ISLAMIZACIÓN Y CRISTIANIZACIÓN DEL VALLE MEDIO DEL NOGUERA RI-
BAGORZANA (SIGLOS VIII-IX)

En torno al 720 las huestes musulmanas llegaron al Valle Medio del Nogue-
ra Ribagorzana2 creando en los años posteriores todo un sistema económico 
caracterizado por la construcción de una serie de pequeñas explotaciones 
agropecuarias3 ubicadas a lo largo del río Noguera y por el Barranco del Solà. 
Todas estas explotaciones musulmanas eran controladas desde el Tossal de 
la Almúnia de Sobrecastell4 (actual Casa Fontdevila), que seguramente sería 
la misma que aquella Almúnia de Santa Maria d’Alaó, que todavía aparece 

2. Cuando nombramos Valle Medio del Noguera Ribagorzana nos referimos a la parte norte del 
mismo, que comprende todo un valle desde Sopeira y las Sierras del “Tallo de Aulet” y de 
“Sant Gervàs” hasta Areny y Orrit, y no a la zona sur que llegaría hasta la sierra del Montsec. 
La delimitación geográfi ca es comprensible porque es en esa zona donde durante los siglos 
IX y X se cristalizó todo un sistema cristiano que oponía al musulmán de la Tierra Llana. Este 
territorio estaría subdividido entre el valle de Soperuny, el valle propiamente dicho del 
Noguera Ribagorzana y el Valle de Barranco del Solà, ya en tierras catalanas.

3. BOIX Jordi, El marc històric, Catalunya Romànica. La Ribagorça, Fundació Enciclòpedia 
Catalana, Barcelona, 1996, vol. XVI, pp. 26-27. Jordi Boix lo sitúa en el 718, mientras que 
Fernando Galtier en el 714; GALTIER MARTÍ Fernando, Ribagorza, condado independiente, Ed. 
Pórtico, Zaragoza, 1981, p. 52; BARRULL Carlos, “Entre el pactisme i la repoblació: l’orga-
nització del territori a Areny i la Vall Mitjana del Noguera Ribagorçana. Segles VIII-IX”, en Vè 
Congrés Internacional d’Història Local de Catalunya. L’estructuració territorial de Catalunya, 
L’Avenç, Barcelona, 2001, pp. 259-270. Estas explotaciones son: Ginalbo, Aries, Freixenet, 
Fornu Vetere por la ribera derecha y Olbe, Fabrica, Muniluba, Oliberanum y Chataplanas 
por la ribera izquierda del río Noguera. En el vecino Valle del Solà encontramos el lugar de 
Torochone. Más al sur, en el Barranco de Orrit encontramos, además del ya citado Orrit, el 
Ministeriolo de Orrit y Saxa.

4. GRACIA Luís, Arén, San Juan de Puerto Rico, 1972, p. 43.
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documentada en el siglo XII. Ésta se alzaba encima de un montículo en cuyos 
pies se erigió el villorrio de Freixenet, que seguramente sería el más grande 
de todas aquellas explotaciones y donde se encontraría la mezquita, como 
parece indicar la toponimia, pues nuestros días han perdurado los microto-
pónimos Convent de la Mesquita y Lleral de la Mesquita situados dentro de 
la partida de Freixenet5.

El vecino Valle del Barranco del Solà, que se abre enfrente de la Almúnia 
de Sobrecastell, seguramente estuvo islamizado en sus zonas más próximas 
al barranco, situación idéntica del Barranco de Orrit, enfrente de Areny, pero 
en estos territorios surgen en sus zonas más agrestes, próximas a la sierra de 
Sant Gervàs, grupos de bandoleros, aventureros y cristianos huidos6, refu-
giados en cuevas o esplugas, en zonas no islamizadas debido a su orografía7 
como puede ser el vecino Valle de Soperuny,8 o los villorrios de Espluga de 
Serra,9 Esplugafreda,10 o “Speluncha Gorranse”11 situados entre las sierras 
de Sant Gervàs y el Barranco de Orrit. Entre Areny y Montanyana vuelven a 
recobrar importancia las sierras Prepirenáicas en detrimento de las llanuras 
que esta zona se reducen prácticamente al cauce del río Noguera Ribagorzana, 
favoreciendo una desorganización política que contribuye al surgimiento de 
pequeños reductos: Espluga de Berganui y Espluga de Cólls.12

Debido a su ubicación geopolítica y a todos estos condicionamientos so-
cio-económicos, creemos que es lícito pensar que la Almúnia de Sobrecastell 

 5. BARRULL Carlos, “Entre el pactisme...”, op. cit.
 6. GALTIER MARTÍ Fernando, “La Extremadura de hispania. Algunos aspectos de la vida cotidiana 

en las fronteras aragonesas del año mil”, en La Marche Supérieure d’Al-Andalus et l’occident 
chrétien, Casa de Velázquez-Universidad de Zaragoza, Madrid, 1991, p. 149.

 7. CHALMETA Pedro, “El concepto de Tagr”, en La Marche Supérieure d’Al-Andalus et l’occident 
chrétien, Casa de Velázquez-Universidad de Zaragoza, Madrid, 1991, p. 16.

 8. ABADAL i DE VINYALS Ramon d’, Catalunya carolíngia: Els comtats de Pallars I Ribagorça, Institut 
d’Estudis Catalans, Barcelona, 1955, vol. III, t. I, p. 40 vol. III, t. II, doc. 281, pp. 433-434. 
Cerca de la villa de Soperuny aparece documentada “in illa Speluncha” (año 989).

 9. Ibid., t. I, p.25
10. Ibid., t. I, pp. 25, 32-33 i 54 i t. II, doc. 129, pp. 349-350, doc. 277 y pp. 432-433.
11. Ibid., t. I, p. 32 vol. II, pp. 262-263, doc. 296, pp. 440-441: “in territorio speluncha Gor-

ranse, in loco ubi dicitur ad Gunchero”.
12. Luis Gracia ubica a los areñenses primero en el castillo y luego en las montañas, donde 

“construyen ermitas a sus santos protectores” que todavía perduran. GRACIA Luis, Arén..., 
p. 43; ABADAL I DE VINYALS Ramon d’, Catalunya carolíngia…, t. II, doc. 211, p. 396: “ad illas 
spelunchas de Varginui” (año 971); UBIETO ARTETA Antonio, “Los pueblos y despoblados”, en 
Historia de Aragón, Ed. Anúbar-Caja de Ahorros de Zaragoza, Aragón y Rioja, Zaragoza, 
1985, p. 526. Villorio próximo a Cólls, cerca de Montanyana.
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hacía las veces de defensa y de control de las explotaciones situadas en el 
valle, con connotaciones mucho más defensivas13 “que desempeñaban el pa-
pel de refugio, protección y vigilancia de las comunidades rurales, domi-
nando, a su vez, el espacio geográfi co en el que existían hábitats rurales de 
inferior entidad”.14 Todas estas características favorecieron que la Almúnia 
de Sobrecastell controlara no sólo económica, sino también militarmente 
este valle15 y que la zona de Areny se convirtiese en uno de los centros de 
control musulmán alejados de la línea de “husun” que discurría por Laguarris, 
Lascuarri y Castigaleu16 que en el Noguera Ribagorzana llegaba hasta Montan-
yana, favoreciendo que el Valle Medio del Noguera Ribagorzana se considerase 
una tierra marginal dentro del contexto musulmán, una “zona donde, por 
razones estratégicas, se puede abandonar”.17 Pese a que hubo una pérdida 
de importancia de lugares tan antiguos como Sopeira, Areny y, sobretodo, 
Orrit, favoreciendo a Sobrecastell, creemos que fueron los señores indígenas 
visigodos los que pactaron con las autoridades musulmanas.18 A pesar que a 
principios del siglo IX encontramos importantes construcciones hidráulicas: 
riego hacia Olbe, un molino, una “fàbrica” cuya procedencia nos remontan al 
periodo musulmán; pese a que existen documentos de principios del siglo IX 
que “coincideixen a deixar-nos endevinar punts de suport musulmans fi ns a 
zones força allunyades de Lleida”,19 el control de este territorio era más fi scal 
que político, más teórico que práctico.20 Sin embargo, ni la documentación 

13. BARRULL Carlos, “Entre el pactisme...”, op. cit.
14. ESCO SAMPÉRIZ Carlos, “Huesca en la Marca Superior de al-Andalus”, en Signos. Arte y cultura 

en el Alto Aragón medieval, Diputación Provincial de Huesca-Diputación General de Aragón, 
Huesca, 1993, p. 63. 

15. CHALMETA Pedro, “El concepto...”, p. 23.
16. IGLESIAS COSTA Manuel, Obarra, Instituto de Estudios Pirenáicos, Jaca, 1975, p. 25; GALTER 

MARTÍ Fernando, Ribagorza..., p. 58; SÉNAC Philippe, “La frontera d’Al-Andalus a l’època dels 
Omeies”, en L’Avenç, 127, 1989, pp. 22-29. Según Philippe Sénac las explotaciones musul-
manas no superaron nunca las líneas de “husun”, por lo que es de suponer o que había un 
“hisn” o en Senet como veremos más adelante o que esta zona era una excepción. Pues 
según Sénac, la muralla del Montsec no fue superada por los musulmanes: SÉNAC Philippe, 
“Les husuns du Tagr al-Aqsa: a la recherche d’une frontière septentrionale d’Al-Andalus a 
l’époque omeyyade”, en POISSON Jean-Michel (ed.), frontière et peuplement dans le monde 
mediterranéen au Moyen Âge, Castrum, 4, École Française de Rome-Casa de Velázquez, 
Roma-Madrid, 1992, pp. 75-84; BARRULL Carlos, “Entre el pactisme...”, op. cit.

17. CHALMETA Pedro, “El concepto...”, p. 24.
18. ABADAL I DE VINYALS Ramon d’, Catalunya carolíngia, t. I, p. 74.
19. BONNASSIE Pierre, Catalunya mil anys enrera, Edicions 62, Barcelona, 1979, vol. I, p. 103.
20. IGLESIAS COSTA Manuel, Roda de Isábena, Instituto de Estudios Pirenáicos, Jaca, 1980, 

p. 21.
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ni la toponimia procedente de estas tierras21 nos permiten conocer si la Al-
múnia de Sobrecastell era una de las plazas fuertes pirenaicas vigiladas por 
mercenarios bereberes22 o si sus campos servían de granero para guarniciones 
situadas en la cabecera del Noguera Ribagorzana, como parece ser el caso 
de Senet23, o si se trataba de un dominio privado como sucedía en la tierra 
llana: Binéfar, Binaced24.

A principios del siglo IX, tras el fracaso por parte del imperio carolingio de 
ocupar estos territorios manu militari,25 se inició una política pactista que 
en Pallars-Ribagorza vino de la mano de los condes tolosanos, como repre-
sentantes del imperio por medio de los cuales se cristalizó un pacto con los 
jefes indígenas de esta vertiente pirenaica, por el cual estos territorios se 
convertían en Marca del Condado de Tolosa. Por medio del pacto la Almúnia y 
las explotaciones perdurarán en el espacio pero compaginando con un nuevo 
poblamiento, pues desde las Sierras de Orrit y del Castell d’Areny se cons-
truirán sendas fortalezas,26 “com un emplaçament propici a la defensa”,27 
desde donde se protegen los caminos y las tierras de cultivo del Valle Medio 
del Noguera Ribagorzana.28

La defensa hacia el exterior correrá a cargo de estos “kastros” que for-
marán un débil sistema defensivo siguiendo las “líneas fronterizas” que se 

21. SARASA SÁNCHEZ Esteban, “Explotación comunal y concentración dominial en el condado de 
Aragón en torno al año 1000”, en BERTRANPETIT Jaume y VIVES Elisenda (eds.), Muntanyes i 
població. El passat dels Pirineus des d’una perspectiva multidisciplinària, Centre de Trobada 
de les Cultures Pirinenques, Andorra la Vella, 1995, p. 236.

22. GALTIER MARTÍ Fernando, Ribagorza..., p. 52.
23. BOIX Pociello Jordi, Catalunya romànica...,p. 27.
24. SÉNAC Philippe, “Poblamiento, habitats rurales y sociedad en la Marca Superios de Al-Andalus,” 

en Aragón en la Edad media, 9, pp. 399-400 y “Peuplement et habitat ruraux dans le Marche 
Supérieure d’Al-Andalus: L’Aragon”, en Villages et villageois au Moyen Âge, Sociéte des 
Historiens Mediévalistes de l’Enseignament Supérieur Public, Publications de la Sorbonne, 
París, 1992, pp. 34-35.

25. ABADAL I DE VINYALS Ramon d’, Catalunya carolíngia..., t.I, pp.76 i 81-94. ABADAL I DE VINYALS, 
Ramon d’Els primers comtes catalans, Ed. Vicens-Vives, Barcelona 1983 (1ª ed. 1958), pp.229-
231. BARRULL Carlos, “Entre el pactisme...”. Francesc Fité reinterpreta los documentos del 
806 como una ofensiva condal iniciada por el conde Bigón de Tolosa, emparentado directa-
mente con Carlomagno; FITÉ I LLEVOT Francesc, Arquitectura i repoblació en la Catalunya 
dels segles VIII-XI, Edicions de la Universitat de Lleida, Lleida, 1993, p. 17.

26. BARRULL Carlos, “Entre el pactisme...”.
27. BONNASSIE Pierre, Catalunya..., vol. I, p. 109.
28. ESTEBAN LORENTE Juan Francisco, GALTIER MARTÍ Fernando y GARCÍA GUATAS Manuel, El nacimiento 

del arte románico en Aragón Arquitectura, Caja de Ahorros de la Inmaculada-Fundación 
General Mediterráneo, Zaragoza, pp. 42-43.
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ceñían, por lo común, a los contrafuertes meridionales de las sierras prepire-
naicas”,29 que será el “limes” de la cristiandad frente al enemigo sarraceno 
y constituirán unos “instruments de l’estabilització de les microsocietats 
de frontera”.30 A los castillos de Areny-Orrit, se le unirán en el interior del 
Valle Medio del Noguera Ribagorzana los de Miralles (837),31 Llastarri (851)32 
y Sopeira (852)33 que se encargarán de la defensa y del control de la sociedad 
de este territorio34, así como de la protección del camino que discurría por 
el Noguera Ribagorzana y era protegido por la avanzadilla pallaresa de Ero-
les35 al sur del ribagorzano Areny cuya construcción vendría a corroborar un 
exceso de población en estos territorios montañosos que movería a colonizar 
las zonas septentrionales del desierto-frontera musulmán36.

Pese a que era el obispado el encargado de organizar eclesiásticamente 
estos territorios, en la práctica esta labor fue realizada por los diferentes 
monasterios37, seguramente algunos de ellos fueron creados en época visi-
gótica, como es el caso del monasterio encargado de organizar este valle: 
Santa María de Alaón38, que pronto iniciará una política de compras de tie-
rras que complementará las donaciones realizadas por los fi eles39. Aunque 

29. GALTIER MARTÍ Fernando, “La Extremadura...”, p. 150.
30. BONNASSIE Pierre, Catalunya..., vol. I, p. 109.
31. ABADAL I DE VINYALS Ramon d’, Catalunya carolíngia..., T. I, p. 29.
32. Ibid., p. 28.
33. Ibid., p. 34.
34. CABAÑERO SUBIZA Bernabé, Los castillos catalanes del siglo X. Circunstancias históricas y 

cuestiones arquitectónicas, Institución Fernando el Católico, Zaragoza, 1996, pp. 46-53.
35. CORRAL LAFUENTE José Luis (ed.), Cartulario de Alaón (Huesca), Ed. Anúbar, Zaragoza, 1984, 

doc. 68, pp. 76-77. Desde el 894, aparece documentado el castillo de Eroles, que representa 
una primera avanzadilla de los pallereses en el interior del desierto-frontera, mientras que 
el 31 de enero del 998 el obispo Aimerico de Roda consagraba una iglesia (doc. 43, p. 115); 
BARAUT Cebrià, Les actes de consagracions d’esglésies de l’antic bisbat d’Urgell (segles IX-
XII), Societat Cultural Urgel·litana, la Seu d’Urgell, 1986, doc. 43, pp. 115-117.

36. SABATÉ Flocel, L’expansió territorial de Catalunya (segles IX-XII). ¿Conquesta o repoblació?, 
Edicions de la Universitat de Lleida, Lleida, 1996, pp. 14-15.

37. BARIGA PLANAS Josep Romà, El sacramentari, ritual i pontifi cal de Roda, Fundació Salvador 
Vives-Casajuana, Barcelona, 1975, pp. 65-74.

38. ABADAL I DE VINYALS Ramon d’, Origen i procés de consolidació de la Seu de Roda, “Dels 
visigots als catalans”, Vol.II, Edicions 62, Barcelona, 1970, pp. 114-115; CASTILLÓN CORTADA 
Francisco, “Los abades de Alaón: jurisdicción y prerrogativas”, en Argensola, 85, 1978, pp. 
45-46; GALTIER MARTÍ Fernando, “Les conditions et les développements de l’art préroman 
dans les comtés de Ribagorza et d’Aragon”, en Cahiers de Saint-Michel de Cuxa, 23 (1192), 
p. 56; IGLESIAS COSTA Manuel, Obarra..., pp. 14-16.

39. ABADAL I DE VINYALS Ramon d’, Catalunya carolíngia..., T. II, pp. 249-264 i Origen i procés..., p. 
138; RIU I RIU Manuel, “El monasterio de Santa Maria de Alaón y su patrimonio en el siglo IX”, en 
Homenaje a D. José María Lacarra, Universidad de Zaragoza, Zaragoza, 1977, vol.I, pp. 63-75; 
CORRAL José Luis, Cartulario de Alaón...; SALRACH Josep Maria, “Conquesta de l’espai agrari i 
confl ictes per la terra a la Catalunya carolíngia i comtal”, a Catalunya i França meridional a 
l’entorn de l’any mil, Generaliat de Catalunya, Barcelona, 1991, p. 207.
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conocemos la existencia de historiadores que apuestan por una tupida red 
de parroquias organizadora del territorio, la importante presencia de Alaón40 
y la inexistencia de parroquias, no de iglesias, hasta bien entrado el siglo X, 
corroboran las teorías de otros historiadores que inciden en la trascendencia 
del monaquismo pirenaico enraizado en la tradición visigótica,41 periodo que 
según la historiografía neoromántica remonta la fundación del primitivo Alaón, 
en torno al 643, durante el reinado de Recesvinto.42 Dentro del monaquismo 
pirenaico que en este territorio organiza Alaón encontramos otros centros 
cenobíticos43 de menor importancia que organizan diversos valles: “vaselica 
que vocatur Sancto Vicentio”44 de Olbe (841-845), San Martín del Sas (874)45 
para el Valle de Soperuny, la cella de Santa Cándida de Areny (913),46 cuya 
ubicación es situada cerca de La Casa dels Frares, microtopónimo dentro de 
Freixenet, y el Ministeriolo de Orrit (913).47

Al sur de este primitivo núcleo cristiano, aparece una franja de unos 12 
kilómetros hasta llegar al “hisn” de Montanyana, similar a los 10 kilómetros 
que separaban las cristiana fortaleza de Loarre de la musulmana de Bolea, 
situadas en las zonas meridionales del condado de Aragón48. De esta manera 
observamos como durante casi dos siglos todo el largo Valle Medio del Noguera 
Ribagorzana aparece bien delimitado en tres zonas: una zona norte donde cris-
taliza un primer condado cristiano en torno al río Noguera Ribagorzana49, una 
zona intermedia de desierto-frontera estratégico50 y una zona sur musulmana 

40. ABADAL I DE VINYALS Ramon d’, Origen i procés..., p. 64.
41. BARRULL Carlos, “Entre el pactisme...”. En este artículo analizamos el papel de las parro-

quias y los monasterios en la organización del territorio pirenáico analizando este discusión 
historiográfi ca.

42. CASTEL Ramón, Mi patria. Apuntes geográfi cos e históricos de la villa de Arén, Lleida, 1923, 
pp. 29-30 y 39; GRACIA Luis, Arén..., p. 40.

43. BARRULL Carlos, “Entre el pactisme...”
44. ABADAL I DE VINYALS Ramon d’, Catalunya carolíngia…, T. II, doc. 19, pp. 290-291; CORRAL José 

Luis, Cartulario de Alaón..., doc. 10, pp. 17-18.
45. CASTILLÓN CORTADA Francisco, Los abades..., p. 97; ABADAL I DE VINYALS Ramon d’, Catalunya 

carolíngia…, T. II, p. 266, doc. 72, pp. 322-323.
46. Íbid., doc 121, p.346; CORRAL José Luis, Cartulario de Alaón..., doc. 93, pp. 95-96; CASTILLÓN 

CORTADA Francisco, Los abades..., p.88. Francisco Castillón data esta cela monástica de 910.
47. ABADAL I DE VINYALS Ramon d’, Catalunya carolíngia..., T. II, docs. 220-221, pp. 402-403; COR-

RAL José Luis, Cartulario de Alaón..., doc. 149, p. 145; BOIX Jordi, Catalunya romànica..., 
p. 26. El ministeriolo de Orrit se cree que ya existía en época visigoda.

48. GALTIER MARTÍ Fernando, La Extremadura..., p. 150; ESCO SAMPÉRIZ Carlos, “Bolea (Huesca); una 
fortaleza dela Marca Superior de Al-Andalus”, en Bolskan. Revista de arqueología oscense, 
4, 1987, pp. 148-174.

49. BONNASSIE Pierre, Catalunya..., Vol. I, p. 68.
50. Íbid., Vol. I, p. 111; EPALZA Mikel de, “El islam aragonés, un Islam de frontera”, en Turiaso, 
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controlada desde Montanyana. La cercanía con el mundo musulmán favoreció 
que esta región sufriera constantes razzias51 como las que protagonizaron las 
huestes de Lobo Ibn Muhammad (904), señor de Lleida sobre el Pallars, y de 
Muhammad al-Tawil, de Huesca sobre la Ribagorza (908)52 “donde alcanzan 
casi las puertas de Alaón”53 y desestructuralizaron este territorio que todavía 
se estaba cohesionando internamente.

LA ORGANIZACIÓN DE UN VALLE INTERIOR: EL VALLE DE SOPERUNY (874-976)

El Valle de Soperuny, enclaustrado en los pies de la sierra del Cis, se hizo 
pronto un territorio interior repudiado primero por musulmanes, y más tarde 
por ribagorzanos y areñenses y tan sólo coexistieron pequeñas comunidades 
de aventureros, bandoleros y cristianos huidos del dominio musulmán que 
vivían en zonas como Puimolar, Iscles o Soperuny, “in illa Speluncha”,54 
tierras lo sufi cientemente yermas y montañosas para ser repudiadas por los 
señores del Noguera Ribagorzana, pero lo sufi cientemente productivas para 
mantener varias familias. No será hasta fi nales del siglo IX, antes del 874,55 
cuando se instaura un pequeño cenobio en Sant Martí del Sas, que será el 
encargado de organizar todo este valle de forma autóctona, al margen de 
los dos condados. Dentro de este periodo, seguramente Soperuny recibió 
la visita hostil de Muhammad al-Tawil, en el 908, en su paso del Isábena al 
Noguera Ribagorzana.

VII, 1987, pp. 12-13; CHALMETA Pedro, “El concepto...”, pp. 15-28; GALTIER MARTÍ Fernando, 
La Extremadura..., p. 150; SABATÉ Flocel, Atles de la “Reconquesta”, Ed. 62, Barcelona, 
1998, p. 13.

51. BENET Albert, “Castells i línies de reconquesta”, en Symposium internacional sobre els 
orígens de Catalunya (segles VIII-XI), Comissió del Mil·lenari de Catalunya-Real Academia de 
las Buenas Letras de Barcelona, Generalitat de Catalunya, Barcelona, 1991, p. 372.

52. VALLS I TABERNER Ferran, “Els orígens dels comtats de Pallars i Ribagorça”, Estudis Universi-
taris Catalans, 9, 1915-1916, p. 12; ABADAL I DE VINYALS Ramon d’, Catalunya carolíngia..., 
T. I, pp. 123-126 i “El comte Bernat de Ribagorça i la llegenda de Bernardo Carpio”, en 
Dels visigots als catalans, Ed. 62, Barcelona, 1970, vol. II, p. 312, 315 i 318; IGLESIAS COSTA 
Manuel, Obarra..., p. 22 i Roda de Isábena, Instituto de Estudios Pirenáicos, Jaca, 1980, 
pp. 29-30; GALTIER MARTÍ Fernando, Ribagorza..., p. 64.

53. IGLESIAS COSTA Manuel, Roda..., p. 30; DURAN GUDIOL Antoni, De la Marca Superior de Al-An-
dalus a los reinos de Aragón, Sobrarbe y Ribagorza, Caja de Ahorros de Zaragoza, Aragón y 
Rioja, Zaragoza, 1976, p. 61. La razzia del 908 tocó de llenó el territorio de Alaón puesto 
que los musulmanes invadieron “los valles del Isábena al Noguera Ribagorzana”.

54. ABADAL I DE VINYALS Ramon d’, Catalunya carolíngia..., T. II, doc. 281, pp. 433-434.
55. Ibid., p. 266; GALTIER MARTÍ Fernando, “Les conditions...”, p. 58.
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A partir del 950 se empieza a documentar la intervención de los condes 
ribagorzanos sobre los indígenas de Soperuny, primero Bernardo Unifredo y más 
tarde Ramón II. La organización autóctona de estos aventureros de la frontera 
topará con las ambiciones de los condes ribagorzanos que favorecerán a otros 
monasterios de otros valles en detrimento del propio: San Martín del Sas. La 
intervención de Bernardo Unifredo se inicia con la del lugar de San Vicente 
del Sas,56, al abad Adroer y su congregación del monasterio de Santa Maria de 
Lavaix57 “que ego abstraxi cum fi delibus meis de gentem paganorum”, 58 que han 
llevado a Ramon d’Abadal a creer que fue Bernardo Unifredo “el libertador” de 
Ribagorza y Soperuny y que esa “gentem paganorum” podrían ser los sarracenos 
que invadieron el territorio en el año 908.59 Según Ramon d’Abadal, esta inter-
vención sería la continuación del proceso de liberación del país iniciado en el 
909 y concluido en el 929, en lo referente al valle del Isábena.60 Sin embargo, 
nosotros creemos que esta “gentem paganorum” responden a “una població 
que no enquadra ni en uns ni en altres”,61 ni en los cristianos del Noguera Ri-
bagorzana ni del Isábena ni con los musulmanes de la Baja Ribagorza.

La construcción de diversos castillos continuará en este valle en Pedrós,62 
Iscles (958), Cornudella (968) y Soperuny (989)63 con la fi nalidad de proteger 
tierras y caminos, la cohesión interior del territorio y consolidar una frontera 
frente al desierto estratégico utilizado por los musulmanes.64 De esta manera, 
los nuevos castillos ribagorzanos conectaban directamente con las fortalezas 
del Isábena y del Ésera (San Esteban del Mall, Güell, Perarrúa) y del Noguera 
Ribagorzana (Sopeira, Miralles, Llastarri y sobre todo Areny y Orrit). Todo 

56. ABADAL I DE VINYALS Ramon d’, “El comte Bernat...”, pp. 313-315; PUIG I FERRETÉ Ignasi, El 
cartoral de Santa María de Lavaix: el monestir durant els segles XI-XIII, Societat Cultural 
Urgel·litana, la Seu d’Urgell, 1984, pp. 25-26. Ignasi Puig i Ferreté, siguiendo a Ramon 
d’Abadal, cree que están encima de la montaña que separa el Valle de Soperuny del de 
“Bellesia” (Betesa). Sin embargo, todavía se conservan restos toponímicos y arquitectónicos 
de este templo románico. Véase BOIX Jordi, “Sant Vicenç del Sas”, en Catalunya romànica..., 
p. 307

57. Abadal i de VINYALS Ramon d’, “El comte Bernat...”, p. 313; IGLESIAS COSTA Manuel, Obarra..., 
p. 24; GALTIER MARTÍ Fernando, Ribagorza..., p. 67.

58. ABADAL I DE VINYALS Ramon d’, Catalunya carolíngia..., T. II, doc. 161, pp. 367-368.
59. ABADAL I DE VINYALS Ramon d’, Origen i procés..., p. 138
60. ABADAL I DE VINYALS Ramon d’; Catalunya carolíngia..., T. I, pp. 314-315 i 318.
61. SABATÉ Flocel, L’expansió…, p. 24.
62. BOIX JORDI, Catalunya romànica…, p. 62. 
63. ABADAL I DE VINYALS Ramon d’, Catalunya carolíngia...,T. I, pp. 39-42.
64. ESTEBAN LORENTE Juan Francisco, GALTIER MARTÍ Fernando y GARCÍA GUATAS Manuel, El naci-

miento..., p. 32, 42 i 90; SABATÉ Flocel, L’expansió..., pp. 14-16 y 23-28.
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este sistema estará reforzado con la construcción de un castillo secundario 
en Sapeira, cerca de Orrit y la fortaleza avanzada en Eroles.

Haciendo un inciso, vale la pena afi rmar que la ubicación del castro de Pe-
drós, no correspondería a la zona merdional del condado como nosotros y otros 
autores han indicado, sino a un castro situado entre Areny y Cornudella. La 
existencia actual de la partida de La Pedroga en el vecino Sobrecastell parece 
indicar que fue allí, en el interior del valle, mirando hacia el valle de Soperuny 
y cerca de L’Almunia d’Alaó o Sobrecastell, donde se construyó el castillo. La 
posterior edifi cación de casas en bancales más elevados dio lugar al topónimo 
Sobrecastell, que no signifi ca “más allá del castillo de Arén” como postula Javier 
Terrado, sinó encima del castillo de Pedrós, La Pedrosa o La Pedroga65.

Retomando lo anterior, este esfuerzo repoblador vendrá apoyado por la 
erección de la nueva sede episcopal del Pallars-Ribagorza erigida en Roda 
de Isábena en el 956,66 convirtiéndose este valle en un elemento clave para 
la cohesión no sólo religiosa sino también territorial de estas tierras.67 La 
presencia de condes como Bernardo Unifredo favorecerá la “ribagorzani-
zación” de la ribera derecha del Noguera Ribagorzana que se apoyarán en 
cenobios como Alaón o Lavaix.68 Manuel Iglesias apunta que estas donacio-
nes de tierras y rentas que realiza la familia condal a los monasterios sean 
compensaciones por la ayuda económica recibida “y este afecto particular 
de cada hermano por su cenobio favorito, hace pensar en una intencionada 
división de competencias territoriales para evitar confl ictos familiares aún a 
costa de la unidad del país”.69 A pesar de esta teoría, nosotros creemos que 
favorecer a un monasterio ubicado en otro condado respondía más a aquellas 
compensaciones por donaciones recibidas que al “afecto” del conde hacia un 
determinado monasterio. Y que favoreciese mucho más a Alaón que a Lavaix y 
a la mismísima Obarra parece indicar que este monasterio, Alaón, que durante 

65. TERRADO Pablo Javier, Arén, Edicions de la Universitat de Lleida, Huesca, 2001, p. 96, según 
J. Terrado la s de Pedrós perduró hasta el siglo XIX en “La Pedrosa” pasando a denominarse 
La Pedroga.

66. De IGLESIAS COSTA Manuel, véase: Obarra..., p. 25; Arquitectura románica. Siglos X-XI, XII 
y XIII. Arte religioso del Alto Aragón Oriental, Ed. Akribos-Diputación General de Aragón, 
Barcelona, 1985, vol. I-1, p. 44 y “La sede de Roda de Isábena en el origen del Periodo 
Postislámico”, en Lux Rpacurtiae II, Ayuntamiento de Graus-Diputación General de Aragón, 
Graus, 1998, pp. 21-22.

67. IGLESIAS COSTA Manuel, La sede de Roda..., p. 24.
68. Ibid., p. 39.
69. Ibid., p. 45.
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todo el siglo IX y la primera mitad del X había aumentado considerablemente 
su patrimonio a lo largo y ancho del Valle Medio del Noguera Ribagorzana 
era “el monestir més important dels Pirineus Centrals”70 y, por lo tanto, el 
que estaba en mejores condiciones para ayudar económicamente a la familia 
condal ribagorzana,71 ayuda que fue compensada con nuevas tierras en el 
recién incorporado valle de Soperuny.

APOGEO Y DECADENCIA DE UN TERRITORIO DE FRONTERA: EL CONDADO DE 
LA RIBAGORZA ORIENTAL (920-960)72

Desde principios del siglo IX hasta el 872 el valle del Noguera Ribagorzana 
constituyó la punta de lanza de un frágil sistema defensivo de la Marca de To-
losa.73 En el 872 Ramón I aprovechaba el golpe de Estado que sufrió la familia 
condal tolosana, para adueñarse e independizar la parte más meridional: el 
Condado de Pallars-Ribagorza. Antes de su muerte (920) asignó sus territorios a 
sus hijos: desde el 910 cogobernaba en el Pallars con su hijo Llop, el cual recibió 
en el 923 la ayuda de su hermano Isarn. Por otra parte en el 916 cogobernaba en 
Ribagorza con Bernardo Unifredo I y en el Noguera (Areny) con Mirón I.74

Aunque existen historiadores como Ramon d’Abadal75 y Fernando Galtier76 
que apenas dan importancia a la fi gura de Mirón debido a que “todos iban a 

70. BOIX Jordi, Catalunya romànica..., p. 465.
71. IGLESIAS COSTA Manuel, La sede de Roda..., p.36. No podemos olvidar aquí que Ramón II 

pactó con el metropolitano de Narbona la construcción de la nueva sede episcopal de Roda 
favoreciendo el ascenso al episcopado a un miembro de la familia condal ribagorzana: 
Odisendo, en detrimento de Oriulfo, que estaba bastante vinculado a la corte ribagorzana 
y que fue recompensado con el abadiato de Alaón.

72. En este capítulo utilizamos para designar el Condado Ribagorzano del Noguera Ribagorzana 
la terminología utilizada por Antoni Duran: DURAN GUDIOL Antoni, “Aragón, de condados a 
reino”, en Historia de Aragón, Ed. Guara, Zaragoza, 1985, vol. IV; UBIETO ARTETA Antonio, 
“Orígenes de Aragón”, en Historia de Aragón, Ed. Anúbar, Zaragoza, 1989, pp. 244-246. 
Antonio Ubieto reconoce los dos condados, pero de una manera un tanto difusa pues des-
conoce la continuidad de esta zona que él denomina “la otra parte de Ribagorza” desde el 
976 al 1006. Por otra parte, el gobierno de Mayor en el valle de Benasque la incluye con los 
de Mirón y Guillermo.

73. VALLS i TABERNER Ferran, Els orígens..., pp. 3-12 y 16-17; ABADAL i DE VINYALS Ramon d’, “El 
comte Bernat...”, p. 311; FLUVIÀ Armand, “Los condes y el condado de Ribagorza”, en Hi-
dalguía, 1976, p. 687; IGLESIAS COSTA Manuel, Roda..., p. 23; GALTIER MARTÍ Fernando, “Les 
conditions...”, p. 79.

74. ABADAL I DE VINYALS Ramon d’, Catalunya carolíngia..., t. I, p. 125; FLUVIA Armand, “Los 
condes...”, pp. 687-688; Iglesias COSTA Manuel, Arquitectura románica..., p. 43; BARRULL 
Carlos, “Entre el pactisme...”.

75. ABADAL I DE VINYALS Ramon d’, Catalunya carolíngia..., t. I, pp. 153-155.
76. GALTIER MARTÍ Fernando, “Les conditions...”, p. 57.
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ser condes, pero en cada uno de los condados un hermano, quizás el mayor, 
gozaría de cierta preeminencia”.77 O a las califi caciones de Bernardo Unifredo 
como el “jefe supremo del pueblo ribagorzano”.78 Pese que la misión de Mi-
rón queda ensombrecida porque “recibió el encargo de velar por las gentes 
que poblaban el valle del Noguera Ribagorzana”,79 o incluso relegada “pour 
l’assister dans le pouvoir”,80 al conde de la Ribargorza Occidental del cual sólo 
era “una especie de lugarteniente condal”,81 hemos de reconocer que “tant 
Miró com Llop ostentaren el títol comtal”82 y, que la existencia de la fi gura 
de un miembro de la casa condal gobernando separadamente, o con una su-
peditación hacia el conde de Ribagorza indica que en esta cuenca había una 
realidad socio-económica diferente a la de la Ribagorza de Roda, Obarra y 
Fantova. Esta es la Ribagorza de Alaón y Areny, Orrit y del Barranco del Solà. 
Esta teoría se reafi rma cuando comprobamos que es la cuenca del Noguera 
Ribagorzana una de “les veritables unitats físiques i humanes de l’alta Cata-
lunya, que constitueixen comarques, i que havien constituït comtats”.83

La intervención del conde Mirón I y posteriormente de Guillermo I ha lleva-
do a interpretar a Ramon Tremosa y a Luis Gracia la existencia de un condado 
del Noguera siendo Areny y su castillo “el asiento permanente y residencia 
de los condes”84, y sus tierras el granero que abastecía el condado antes de 
la conquista de Benabarre, pero este nuevo condado es situado “vers l’any 
950”. Antoni Duran Gudiol va más lejos y lo denomina condado de la Ribagorza 
Oriental en contraposición del de la Ribagorza Occidental que ocupaba los 
valles del Ésera y del Isábena, situándolo entre el 913, año en que ya actuaba 
Mirón y el 976, año en que murió Guillermo85.

La intromisión del conde ribagorzano en este valle favoreciendo a Alaón y 
Lavaix con tierras en Soperuny, Areny o Llastarri86 se debe interpretar no como 

77. GALTIER MARTÍ Fernando, Ribagorza..., p. 65.
78. Ibid., p. 65.
79. Ibid., p. 65.
80. GALTIER MARTÍ Fernando, “Les conditions...”, p. 81.
81. GALTIER MARTÍ Fernando, “Nacimiento de Aragón y su ascensión de condado a reino”, en 

Enciclopedia Temática de Aragón, Ed. Moncayo, Zaragoza, 1988, vol. VIII, t. I, p. 116.
82. VALLS I TABERNER Ferran, Els orígens..., p. 17.
83. BONASSIE Pierre, Catalunya..., vol. I, p. 68.
84. GRACIA Luis, Arén..., p. 47.
85. DURAN GUDIOL Antoni, “Aragón...”, pp. 57-58.
86. ABADAL I DE VINYALS Ramon d’, Catalunya carolíngia…,t. I, p. 157.
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una supeditación de esta cuenca, sino como favores particulares de los con-
des puesto que “tal vez falta de dinero, la familia condal recibiría ayudas 
de los monasterios a cambio de las compensaciones que aparecen documen-
tadas”87 y de esta manera en el 954 Mirón I entrega un alodio del castillo de 
Areny a favor de Obarra88 al igual que el de Ribagorza Occidental favorece a 
Alaón con tierras en el vecino valle de Soperuny.

De esta manera, hom pot assegurar que, vers l’any 950, Areny de Noguera 
va ésser, de fet, la capital política d’un Estat independent, de l’aleshores 
petit comtat de Ribagorça”,89 cuando cuya independencia política va desde 
el 913 hasta el 975, año en que es anexionado vecino condado de la Ribagorza 
Occidental. Sin embargo, la anexión del Condado de la Ribagorza Oriental por 
parte del de la Occidental sólo es en parte porque si analizamos la documen-
tación, el condado de Mirón I que iba “de fl umine Nogarole usque in Noga-
riam”,90 no pasa íntegro, puesto que los ribagorzanos apenas tenían alodios 
en las tierras pallaresas de Orrit. A pesar que la historiografía tradicional, 
como hemos visto anteriormente, ha querido situar en Areny, actualmente 
la localidad más importante del Valle Medio del Noguera Ribagorzana,91 la 
capital del condado haciendo uso de un presentismo acrítico e indocumentado, 
olvidando la denominación “pagus orritense” y la importancia que tuvo el 
“kastro”  de orrit hasta el siglo XI, han llevado a Ramon d’Abadal a afi rmar 
que “el títol de ‘pagus’ i ens fa pensar en una autoritat d’ordre superior, 
potser un vescomte, el qual té cura durant el segle IX i part del segle X, fi ns 
al restabliment del terme de Montanyana, de la defensa i reorganització de 
la marca”.92 Sin embargo, más que un vizconde, creemos que quien residiría 
en Orrit entre el 913 y el 975 serían los condes de la Ribagorza Oriental,93 un 
condado que a fi nales del siglo X, extinguida su familia condal, era repartido 

87. IGLESIAS COSTA Manuel, Roda..., p. 45.
88. SERRANO SANZ Manuel, Notícias y documentos históricos del Condado de Ribagorza hasta la 

muerte de Sancho Garcés III (año 1035), Madrid, 1912, pp. 302-303.
89. TREMOSA I PALAU Ramon, La demografi a i l’economia de la Clotada d’Areny (1900-1980). Un 

model per a interpretar l’evolució del Prepirineu, Mancomunidad de la Ribagorza Oriental-
Diputación Provincial de Huesca, Zaragoza, 1991, p. 360.

90. Abadal i de VINYALS Ramon d’, Catalunya carolíngia…, t. I, p. 153.
91. Veáse los libros de Ramón Castel (1923), Luis Gracia (1972) y del economista Ramon Tremosa 

(1991).
92. ABADAL I DE VINYALS Ramon d’, Catalunya carolíngia..., t. I, p. 30.
93. Es muy probable que durante el siglo IX hubiera un vizconde o un personaje similar que desde 

Orrit controlara el valle, y que será sustituido por el conde de la Ribagorza Oriental.
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entre sus vecinos más inmediatos tomando como punto de referencia el río 
Noguera: Areny sería ribagorzano, Orrit pallarés.

La existencia del Condado de la Ribargorza Oriental como una entidad 
diferente del de la Ribargorza Oriental no es un hecho insólito en el ámbito 
carolingio, pues, normalmente, los condados carolingios y tolosanos surgen 
de la “singular personalitat dels territoris, confi gura els espais preforma-
dors dels comtats”. Estos “territoria” o “pagus” en las zonas pirenaicas lo 
forman los diferentes valles caracterizados por ser unas entidades reducidas 
y bastante cohesionadas a nivel interno, debido a que sus límites eran los 
naturales:94 el caso del Valle Medio del Noguera Ribagorzana, denominado 
“pagus orritense” se refi ere a un “territoria” natural consolidado “amb un 
caire merament geogràfi c”.95 “La generalització de l’esment comtal en el 
segle X”96 lleva a alteraciones de los condados, o a que algunos “territoria” 
sin personalidad condal la adquieran en este momento, como es el caso de 
Peralada97 o del Valle Medio del Noguera Ribagorzana. Un poder condal que 
gobernará el Valle Medio del Noguera Ribagorzana hasta el 976. En esa fecha 
Areny pasa a ser ribagorzana, pero la presencia pallaresa en la importante villa 
de Orrit favorecerá que tras el vacío de poder dejado en 1003 por la muerte 
del conde Isarno, el conde pallarés ocupe las villas de Areny y Montanyana, 
ampliando su infl uencia en la orilla ribagorzana, mostrando el fracaso de la 
“ribagorzanización” que fue rematada con la razzia de 1006.

EL FRACASO DE UN LARGO PROCESO DE COHESIÓN INTERNA (969-PRINCIPIOS 
DEL SIGLO XI)

Después de la muerte de Ramón II (960), el resto de la familia condal se 
encargó del gobierno tanto en el ámbito episcopal, en manos de su hermano 
Odesindo, sucesor del Obispo Atón, como en el condal quedando como co-
rregentes el conde Guillermo de la Ribagorza Oriental y la viuda Garsenda de 
Ferzensac hasta el 964, cuando los herederos alcanzaron la mayoría de edad. 
Guillermo moría en el 975 y un año más tarde Odisendo.98 “A falta de varón 
idóneo, de la sede episcopal se tuvo que encargar una persona ajena a la 
familia”99 en la persona del arcediano Aimerico, levantado a categoría de obis-

94. SABATÉ Flocel, El territori..., p. 23.
95. Ibid., p. 25.
96. Ibid., p. 27.
97. Ibid., p. 27.
98. GALTIER MARTÍ Fernando, Ribagorza..., pp. 73-74, 76 y 79.
99. Ibid., p. 74.
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po. El nuevo conde, Unifredo II100, descendiente de Ramón II murió en el 979 
y sus hermanos Arnau, Isarno y Toda, no se habían casado. Arnau y Garsenda 
murieron poco después y el conde Isarno pereció en 1003 en las puertas de 
Monzón.101 Además Guillermo, hijo ilegítimo de Isarno fue enviado a la corte 
castellana, con su tía Ava y el condado recayó en Toda desde el 1004.

La “ribagorzanización” del Valle de Soperuny, la estima hacia Alaón de 
Unifredo II102 y la corregencia de Guillermo I de la Ribagorza Oriental en el 
condado de la Ribagorza Occidental favoreció un acercamiento entre ambos 
territorios que propiciará que una vez muerto Guillermo I sin descendencia 
(976), sean los herederos de aquel condado los encargados de regir los destinos 
de los ribagorzanos del Noguera Ribagorzana, continuando aquel periodo de 
expansión territorial que Bernardo Unifredo inició en el 950 desde el Condado 
de la Ribagorza Occidental.

Con la presencia de los condes ribagorzanos en los valles de Soperuny 
y del Noguera Ribagorzana se centralizaron no sólo iglesias abandonadas: 
San Martín del Solá (979),103 Santa María, cerca de Iscles (978).104 San Pedro 
de Los Molinos (987),105 sino también otras cellas monásticas o monasterios 
como Santa Cándida de Areny (973)106 o San Martín del Sas (poco después 
del 972),107 que se convirtió en priorato alaonense, al mismo tiempo que se 
erigió un nuevo priorato en el Valle del Barranco del Solá en San Clemente, 
San Pedro y Santa María de Torogó (febrero de 974).108 La centralización de 
estos centros cenobíticos “sols hipotèticament podem atribuir a decadència 
econòmica, submergit com devia trobar-se entre els dos potents cenobis 

100. IGLESIAS COSTA Manuel, Roda..., p. 44. Tras la muerte de Ramón sin testamento, favoreció 
“una gestión conjunta de la família”.

101. Ibid., p. 47; Esteban LORENTE Juan Francisco, GALTIER MARTÍ Fernando y GARCÍA GUATAS Manuel, 
El nacimiento..., p. 31.

102. IGLESIAS COSTA Manuel, Roda..., p. 45.
103. SERRANO SANZ Manuel, Notícias..., pp. 366-367; ABADAL I DE VINYALS Ramon d’, Catalunya 

carolíngia…, t. I, p. 160; GALTIER MARTÍ Fernando, Ribagorza..., p. 67 i 81.
104. SERRANO SANZ Manuel, Notícias..., pp.367-369; ABADAL I DE VINYALS Ramon d’, Catalunya 

carolíngia…, t. I, pp. 41-42 i 160; GALTIER MARTÍ Fernando, Ribagorza…, p. 79.
105. GALTIER MARTÍ Fernando, Ribagorza..., p. 67, 79 y 81; CORRAL José Luis, Cartulario de Alaón, 

doc. 185, pp. 180-183.
106. SERRANO SANZ Manuel, Noticias..., pp.362-364; ABADAL I DE VINYALS Ramon d’, Catalunya 

carolíngia..., t. I, p. 159, doc. 223 y pp. 403-404.
107. BOIX Jordi, “Sant Martí del Sas”, en Catalunya romànica..., p. 397.
108. ABADAL I DE VINYALS Ramon d’, Catalunya carolíngia…, t. II, doc. 225, p. 405; GALTIER MARTÍ 

Fernando, Ribagorza…, p. 82.
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d’Alaó i Obarra”.109 De esta manera, este monasterio de Nuestra Señora de 
Alaón quedó como único garante de la organización territorial en el Valle 
Medio del Noguera Ribagorzana y la década de los años setenta constituye un 
antes y un después en la organización territorial del Valle Medio del Noguera 
Ribagorzana.

Por otra parte, completa la línea defensiva en el Valle de Soperuny, los 
ribagorzanos, auspiciados por la aristocracia, se lanzaron contra Montanyana 
(987-995), convirtiendo el desierto-frontera que iba desde Areny-Orrit hasta 
Montanyana en una clara barrera defensiva, punta de lanza de un completo 
conjunto defensivo, que a medio plazo resultará débil. Así pues, a fi nales 
del siglo X, el “kastro” de Montanyana se convertía en una avanzadilla del 
condado de Ribagorza en el Noguera Ribagorzana, cuya función era la de 
controlar y organizar la zona meridional del Valle Medio del Noguera Riba-
gorzana, al mismo tiempo que surge un “repoblament de les zones buides”110 
por un campesinado que encuentra saturado el medio pirenaico en el que 
cotidianamente vive y trabaja.111

Ante esta reacción ribagorzana, generalizada en el mundo cristiano, al-
Andalus recurrió a las razzias que llegaron hasta los valles pirenaicos: primero 
en el Condado de Aragón (999) y más tarde en el mismo Valle del Ribagorza 
(1006).112 En 1002, muere Almanzor en Medinaceli, evento que es aprovecha-
do por los condes Ramon Borrell de Barcelona y Ermengol I de Urgell para 
atacar los musulmanes en Albesa, cuya réplica fue la razzia de castigo de 
1003113 sobre Pallars,114 año en que parece el conde Isarno de Ribargorza en 
las puertas de Monzón,115 favoreciendo que “los moros de Graus, Perarrúa, 

109. ABADAL I DE VINYALS Ramon d’, Catalunya carolíngia…, t. II, p. 266.
110. SABATÉ Flocel, L’expansió…, p. 14.
111. Ibid., pp. 14-15.
112. Esteban LORENTE Juan Francisco, GALTIER MARTÍ Fernando y GARCÍA GUATAS Manuel, El naci-

miento..., p. 31 i 46.
113. BALAÑA I ABADÍA Pere, Crònica de la Pre-Catalunya islàmica, Ed. Dalmau, Barcelona, 1992, 

pp. 50-51. Las conocidas razzias musulmanas que sufrieron los condados cristianos durante 
los siglos IX y X fueron intensifi cadas con la llegada al poder de la dinastía aimirí (976) 
que propició que estas razzias fueran prácticamente permanentes, pues si no tocaba a un 
territorio, le tocaba al otro.

114. BONNASSIE Pierre, Catalunya..., vol. I, p. 301.
115. IGLESIAS COSTA Manuel, Roda..., pp. 46-47; ORCASTEGUI GROS Carmen y SARASA Esteban, “Sanc-

ho Garcés III, el Mayor (1004-1035)”, en Reyes de Navarra, Ed. Mintzoa, Iruña, 1990, p. 
186.
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Laguarres, Calasanz y Benabarre”116 lanzasen una expedición en 1006; en esta 
zona, debido a la crisis de la familia condal, hubo una actitud de establecer-
se117 como ocurrió con Roda de Isábena y a la captura de personas vinculadas 
a la religión (obispo Aimerico o monjes de Alaón)118. Esto hace suponer que 
con la razzia las zonas meridionales del Noguera Ribagorzana, es decir el 
“pagus orritense”, el territorio de Alaón, debió sufrir destrucciones como 
en Abizanda119 o Fantova.120 Debido a la razzia el Valle Medio del Noguera 
Ribagorzana quedó sujeto fi scalmente a las directrices musulmanas, por lo 
menos hasta 1010.121

La recuperación del país llevará a la restauración y fortalecimiento de los 
castillos que confi guraban la antigua frontera cristiana ribagorzana, incluyendo 
el Valle de Soperuny y excluyendo el Valle Medio del Noguera Ribagorzana,122 
cuyas líneas defensivas serán restauradas en 1015 por el conde del Pallars 
Jussà123 cuya población fue reforzada por Ramón III del Pallars, tras el inten-
to frustrado de Sancho III de conquistar Lascuarre y Laguarres (1023)124 y en 
1026 consagró el templo de San Martín de Montanyana.125 Sin embargo, este 
reacercamiento hacia el vecino Condado del Pallars Jussà venía desde 1005, 
pues a raíz del vacío de poder que dejaba tras de sí el conde Isarno en 1003 
y de las razzias, la condesa Toda recurrió a la protección de su tío Sunyer 
del Pallars por medio del matrimonio (1005)126 a cambio de un cogobierno 
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ento..., p. 32.
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en el valle alto del Noguera Ribagorzana y de la apropiación de las villas de 
Sobrecastell, Areny y Montanyana, que usurpó a la Ribagorza el conde pallarés 
poco después de 1003.

Paradójicamente, esta etapa (960-1006) es la más prospera de la Ribagorza 
al mismo tiempo que muestra el inicio de una larga decadencia. El trabajo 
defensivo de Ramón II culminó con nuevas construcciones como Iscles (958), 
Cornudella (968) o Soperuny (989) que completaron la línea defensiva y la 
protección de determinados valles meridionales como es el caso de Sope-
runy127. La culminación y “consolidación de la fl amante frontera ribagorzana”128 
envalentonó a los cristianos del Noguera Ribagorzana que entre el 987 y el 
995 avanzaron hasta Montanyana129 convirtiendo el desierto-frontera que iba 
desde Areny-Orrit hasta Montanyana en una punta de lanza de un completo 
conjunto defensivo, pero débil, que situaba cara a cara a dos culturas y 
controlaba los caminos.130

Pese a que Nelson H. Lynn131 sitúa el proceso “aragonizador” en el rei-
nado de Ramiro I (1035-1064) tras el asesinato de su hermano Gonzalo, rey 
de Sobrarbe y Ribagorza; éste se inició antes, en 1017, cuando Sancho III el 
Mayor rey de Navarra y Aragón comenzaba desde Perarrúa la ocupación de 
diferentes valles que confi gurarán el Condado de Ribagorza132 a excepción 
del Noguera Ribagorzana, que estaba en poder del conde del Pallars Jussà133 
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“au plus tard en novembre 1015”.134 La muerte de Sunyer I del Pallars (1011) 
con la consiguiente división en dos condados: Pallars Jussà y Pallars Sobirà 
y la cesión de Toda I al conde Guillermo II Isarno que desde Castilla llegó a 
Ribagorza, hasta el valle Medio (1009), avivaron los ánimos de los ribagorza-
nos135. La acción de Guillermo II, incluso en el Noguera Ribagorzana es poco 
conocida, si tenemos en cuenta que antes de Guillermo II y después de su 
muerte esta zona estará regida por el conde del Pallars Jussà y que el conde 
pallarés actuaba en el Noguera Ribagorzana en 1015,136 dos años antes de la 
muerte de Guillermo II, en 1017.137

Tras la muerte de Guillermo II Isarnez (1017), Ramón Suñer del Pallars 
y su esposa Mayor y Sancho III el Mayor de Navarra, se disputarán el trono 
ribagorzano gobernando el navarro sobre las cuencas del Ésera y el pallarés 
en la del Noguera Ribagorzana.138 La hábil política de Sancho III pactando 
con el conde Guillermo Suñer del Pallars (1023)139 y Ramón Berenguer de 
Barcelona (1024)140 favorecerá el expansionismo navarro-aragonés que junto 
a la fragmentación taifal del mundo andalusí cambiaron la coyuntura de la 
conquista del territorio. De esta manera observamos que a principios del si-
glo XI, en el Valle Medio del Noguera Ribagorzana se hace patente esa división 
que ya vimos con Bernardo Unifredo, con un Valle de Soperuny ribagorzano, 
y con unas tierras cercanas al río Noguera, independientes, más vinculadas 
al Pallars que a la Ribagorza que ahora pasarán defi nitivamente al Pallars. 
Pese a que la “Ribagorza pallaresa” del Noguera Ribagorzana se integra en 
este último condado, la “Ribagorza aragonesa” del Ésera y del Isábena se 
integrarán dentro del Reino de Navarra y Aragón manteniendo una perso-
nalidad propia diferenciada de Sobrarbe y de Aragón y que fue forjada en 
los cenobios ribagorzanos altomedievales, como Alaón y sobre todo Obarra. 
Esta “pròpia i diferenciada identitat” de la “Ribagorza aragonesa” propi-
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ciará que a mediados del siglo XII Ramon Berenguer IV, conde de Barcelona 
y rey de Aragón la integre en Cataluña siendo regida por ofi ciales catalanes, 
puesto que el veguer de Ribagorza, desde Benabarre gobernaba el Pallars y 
el Sobrarbe, este último en territorio aragonés.141 No será hasta 1300 que 
la veguería de Ribagorza pase de nuevo a Aragón y en 1322, con la creación 
del nuevo Condado de Ribagorza; las antiguas tierras “ribagorzanas” que 
desde principios del siglo XI pertenecían al Condado del Pallars Jussà, con 
las importantes villas de Areny y Montanyana, volverán a ser ribagorzanas, y 
por lo tanto, aragonesas.142
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